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INFORME SECRETARIAL: A Despacho, de la señora Juez, el memorial que 

antecede. Sírvase proveer. Palmira,  25 de abril del año 2024 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                         

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 804 

Palmira, veinticinco (25) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

La señora Yelena Bejarano Chávez, a través de apoderado judicial, solicita 

al despacho que se tenga   como de heredera en representación de su padre 

Gilberto Bejarano Albornoz. Aporta para esos efectos copia del registro civil de 

defunción del señor Gilberto Bejarano Albornoz, y copia de registro civil de la 

señora Yelena Bejarano Chávez.  

  

En el presente evento no se cumplen los presupuestos del artículo 61 del C. 

G del Proceso, el cual establece que existen procesos judiciales que por su 

naturaleza jurídica deben resolverse de manera uniforme y concentrada, en los 

que no es posible desarrollar el litigio sin la comparecencia de todos los sujetos 

procesales. En el presente evento el asunto se puede decidir de fondo, pese a que 

no hayan intervenido en la litis todos los herederos a los cuales les asista el 

derecho en la sucesión de la causante Georgina Albornoz.  Por lo tanto, la señora 

Yelena Bejarano Chávez, no es un litisconsorte necesario para continuar con la 

presente actuación.  

 

Aunado a lo anterior de conformidad con la doctrina la acción de petición 

de herencia tiene entre otras las siguientes características: 

 

Personal. Se habla de que la acción de petición de herencia es 

personal para señalar dos cualidades sucesivas que consisten: la 

primera en que se base en un derecho propio o personal del derecho 

y no derivado del causante, que es el derecho hereditario y la 

segunda, que persigue o tiende a reconocimiento de un estado civil, 

el de heredero”. 

 Contenciosa. Se trata de una acción contenciosa por cuanto 

conlleva un amplio debate en su controversia hereditaria, como 

podemos verlo más adelante, y que tiene por objeto la declaración y 
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adjudicación (según el caso) de un derecho hereditario y la condena 

de su restitución al verdadero o mejor heredero (...). 

Privada.- Es una acción privada que envuelve la defensa de 

intereses privados y, por lo tanto, no puede ser iniciada por cualquier 

persona sino por aquella que sea interesada, por ser o pretender ser 

heredero de mejor o igual derecho al de aquel que lo ocupa 

indefinidamente1”  

 

Esto para significar que la acción de petición de herencia debe ser encaminada 

directamente por quien tenga interés en reclamar su derecho hereditario, contra el 

heredero que actualmente ocupa la herencia, advertido además que en el 

presente asunto se acumuló demanda reivindicatoria como quiera que la posesión 

de una parte de los bienes que conforman el haber sucesoral se encuentra en la 

actualidad en cabeza de terceros.  

 

Aunado a lo anterior, de conformidad con la prueba documental allegada no 

está acreditado el vínculo consanguíneo o civil que une al causante Gilberto 

Bejarano Albornoz, con la señora Georgina Albornoz.  Además, el poder 

conferido contiene facultades tendientes a notificarse de la demanda, contestar la 

misma, en clara contravía con la solicitud de reconocimiento. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud formulada por la señora Yelena 

Bejarano Chávez, a través de apoderado judicial.  

 

SEGUNDO:  RECONOCER personería jurídica para actuar a HERMES 

GREGORIO ARAUJO ESPAÑA, identificado con cedula de ciudadanía No.  

13.078.430 y tarjeta profesional No.110.920 del C.S de la J, abogado en 

ejercicio, solo para efectos de esta providencia.  

NOTIFÍQUESE 

La    Juez, 

 

 

MARTIZA OSORIO PEDROZA. 

                                      
1 (LAFONT PIANETTA, Pedro. Derecho de sucesiones. T. II, 4ª edición. Editorial librería del Profesional, 

págs. 750 a 755). 
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En estado No.  72  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,     26 de abril del año 2024  

La secretaria, 

 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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